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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se da a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado 
externo de los mismos, a partir del 1 de diciembre de 2017 y hasta el 31 de mayo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, fracciones I, 
XVI, XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XII, XX, XXII, XXV y 
XXVIII, 13, apartado A, fracciones II, IX y X y 17 bis, de la Ley General de Salud; 5, fracción IV, 12, fracción 
IV, 15, fracción III, 18, 19, 20, 21 y 22, de la Ley General para el Control del Tabaco; 5, fracción V, 30, 31, 32, 
33, fracción II, 34, 35, 37 y 47, del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco y 7, fracción 
XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho 
humano de toda persona a la protección de la salud; 

Que el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2004, aprobado por el Senado de la República, que 
constituye Ley Suprema de la Unión, conforme a lo dispuesto por el artículo 133, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 11, la obligación de cada país firmante de adoptar y 
aplicar de conformidad con su legislación, medidas eficaces para que en los paquetes y envases de los 
productos de tabaco, así como en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos, figuren 
advertencias sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de tabaco, además de otros mensajes 
apropiados, los cuales podrán consistir en imágenes o pictogramas; 

Que el artículo 12, fracción IV, de la Ley General para el Control del Tabaco, faculta a la Secretaría de 
Salud a determinar a través de disposiciones de carácter general las características, especificaciones y 
procedimientos relacionados con el envasado y etiquetado de los productos del tabaco, incluyendo lo relativo 
a paquetes individuales, cajetillas y al mayoreo; 

Que conforme a los artículos 18, de la Ley General para el Control del Tabaco y 5,  
fracción V, de su Reglamento, en todos los paquetes de productos del tabaco, así como en todo empaquetado 
y etiquetado externo de los mismos, deben figurar leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia que 
muestren los efectos nocivos del consumo de los productos del tabaco, cuya formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación, está sujeta a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud; 

Que el 24 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante el 
cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación 
de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los 
paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos", el cual incluyó 
la primera serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información respectiva; 

Que el 23 de marzo de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se 
da a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá 
figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, a partir del 24 de marzo de 2016 y hasta el 30 de noviembre de 2017, y 

Que es necesario dar a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos, que estará vigente a partir del 1 de diciembre de 2017, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da a conocer en el Anexo 1 del presente Acuerdo, la serie de leyendas, imágenes, 
pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del 
tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, que se aplicará a partir del 1 de diciembre 
de 2017 y hasta el 31 de mayo de 2020, en términos del "Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 
disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de 
productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 
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SEGUNDO. Los mensajes sanitarios y pictogramas establecidos en el Anexo 1 del presente Acuerdo, 
deberán figurar en igualdad de proporción durante el plazo señalado en el numeral que antecede, en cada 
marca de productos de tabaco que se fabrique, produzca o importe y que sean distribuidos dentro del territorio 
nacional, atendiendo a lo siguiente: 

a. Los pictogramas y mensajes sanitarios 1 y 2 del Anexo 1 del presente Acuerdo deberán figurar en 
todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a partir 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta el 31 de mayo de 2018. 

b. Los pictogramas y mensajes sanitarios 3, 4, 5 y 6 del Anexo 1 del presente Acuerdo deberán figurar 
en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a partir 
del 1 de junio de 2018 y hasta el 31 de mayo de 2019. 

c. Los pictogramas y mensajes sanitarios 7, 8, 9 y 10 del Anexo 1 del presente Acuerdo deberán figurar 
en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, que se fabriquen o produzcan en territorio nacional, o bien que se importen a éste, a partir 
del 1 de junio de 2019 y hasta el 31 de mayo de 2020. 

TERCERO. Los productos de tabaco que al usarse o consumirse no generen humo, además de lo 
señalado en el "Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009 
y su modificatorio publicado en el citado Órgano de Difusión Oficial el 9 de mayo de 2011, deberán incluir en 
el 100% de la superficie de una de las caras laterales de todos los paquetes que se hayan producido, 
fabricado o importado y que sean distribuidos dentro del territorio nacional, las leyendas previstas en el inciso 
C del Anexo 1 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, serán 
aplicables las medidas de seguridad establecidas en el Capítulo Segundo del Título Cuarto del Reglamento de 
la Ley General para el Control del Tabaco, sin perjuicio de las sanciones y penas aplicables de conformidad 
con las disposiciones legales correspondientes. 

QUINTO. La Secretaría de Salud, a través de la Oficina Nacional para el Control del Tabaco de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, se obliga a tener disponible de manera impresa y electrónica, el 
Anexo 1 del presente Acuerdo, a efecto de que los modelos contenidos en el mismo puedan ser descargados 
y utilizados, sin ninguna modificación, por parte de la Industria Tabacalera. 

SEXTO. Las empresas productoras de productos de tabaco quedan como únicas responsables de la 
utilización y aplicación en tiempo y forma de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que se contienen en el Anexo 1 del presente Acuerdo, por lo que deberán planificar su programa 
de impresión de conformidad con su producción. 

Tratándose de importación de productos de tabaco, las empresas que realicen dicha actividad serán las 
únicas responsables de la planificación del programa de impresión necesario para el acondicionamiento de los 
paquetes, empaquetado y etiquetado externo, con la finalidad de que los productos del tabaco de que se trate, 
cumplan con las disposiciones vigentes al momento de solicitar el permiso de importación a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de diciembre de 2017. 

SEGUNDO. El Anexo 1, del presente Acuerdo sustituye en alcance y contenido al Anexo 1, a que se 
refiere el "Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 
etiquetado externo de los mismos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de noviembre de 2017.- El Secretario de Salud, 
José Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SERIE DE LEYENDAS, 
IMÁGENES, PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE 

DEBERÁ FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL TABACO 
Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS A 
PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2017 Y HASTA EL 31 DE MAYO DE 2020. 

A) CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PAQUETES DE 
PRODUCTOS DEL TABACO Y TODO EMPAQUETADO Y 

ETIQUETADO DE LOS MISMOS. 
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Anexo 1 

IMAGEN 

La imagen deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la cajetilla o empaque 
de cigarros. 

Para el caso de paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 
mismos, cuya superficie resulte insuficiente para la incorporación adecuada y visible de imágenes y 
pictogramas en un 30%, las empresas productoras e importadoras de productos del tabaco podrán 
incorporar la imagen y pictograma en el 50% de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros. 

TEXTO DE LA IMAGEN 

Helvética Neue Bold 10 puntos, en altas, condensada a lo ancho máximo 75%, 100% mínimo. 

MENSAJE SANITARIO 
ENCABEZADO 

Helvética Neue Bold 11 puntos, interlineado 14 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 
normal o cero, en altas, texto centrado. Ningún doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto. 

LEYENDA DE SALUD 

Para las advertencias 1 y 2 

No aplica 

Para las advertencias de la 3 a la 10 

Helvética Neue Bold 9 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje normal o cero, en altas y 
bajas, texto alineado a la izquierda, a 4 milímetros (mm) del doblez, sin corte de palabras, centrado 
verticalmente entre el encabezado y el mensaje central. 

MENSAJE CENTRAL 

Helvética Neue Bold 9 puntos, interlineado en 12 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 
normal o cero; en altas y bajas, texto alineado a la izquierda, a 4 milímetros (mm) del doblez, centrado 
verticalmente entre el encabezado y el recuadro. 

RECUADRO 

Contenido 

Para las advertencias 1 y 2 

Helvética Neue Bold 9 puntos, interlineado en 11 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 
normal o cero; la primera línea en altas, texto centrado y las subsecuentes en altas y bajas, texto alineado 
a la izquierda, sin corte de palabras. 

Se ubica a la izquierda, mínimo a 2 mm. del recuadro; hacia abajo, a 2 mm. del recuadro, medido desde la 
línea base del último renglón; hacia arriba, a 2 mm. del recuadro, medido desde la altura x del primer 
renglón. 

Para las advertencias de la 3 a la 10 

Helvética Neue Bold 9 puntos, interlineado en 11 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 
normal o cero; la primera línea (encabezado) en altas debe ir centrada a lo ancho de los márgenes 
laterales (izquierdo y derecho), sin cortes de palabras. Las siguientes líneas (párrafo) altas y bajas deben 
ir alineadas a la izquierda, a 2 mm del margen izquierdo del recuadro, sin cortes de palabras, centrado 
verticalmente entre los límites superior e inferior del recuadro. La primera línea (encabezado) a 2 mm. Del 
margen superior del recuadro y la última línea (párrafo) a 2 mm. del margen inferior del recuadro, fondo sin 
línea de marco, en Pantone 115 o en selección de color (CMYK) en 10% magenta y 80% amarillo. 

Recuadro 

Para las advertencias 1 y 2 

Rectángulo de ancho y de altura variables, según los renglones del párrafo y tamaño del paquete  o 
cajetilla, a efecto de que las proporciones del recuadro correspondiente a la leyenda sanitaria se asimilen 
a las características presentadas en el prototipo anterior, con la línea de 1 punto de grosor. El recuadro se 
ubicará mínimo a 6 mm. de la línea base de la recomendación y a 2 mm. del doblez izquierdo de la 
cajetilla. 
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Para las advertencias de la 3 a la 10 

De ancho y altura variables, según los renglones del contenido e información y del tamaño del paquete o 
cajetilla. Se ubicará centrado verticalmente entre el mensaje central y la recomendación, conservando 
mínimo 6 mm. de separación entre la última línea del mensaje central y mínimo 6 mm. de la primera línea 
de recomendación y mínimo a 2 mm. del doblez izquierdo de la cajetilla. 

CARA LATERAL 

Para las advertencias 1 y 2 

La tipografía será Helvética Neue Bold 11 puntos, interlineado en 13 puntos, texto centrado, en altas, al 
100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje normal o cero. 

Para las advertencias de la 3 a la 10 

La tipografía será Helvética Neue Bold 11 puntos, interlineado en 13 puntos, texto centrado 
horizontalmente entre el borde lateral derecho (mínimo a 6 mm.) y el borde lateral izquierdo (mínimo a 6 
mm.) de la cajetilla, sin cortes de palabra, en altas, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, primera línea con 
interletraje 350 (en milésimas de eme) y la segunda línea con interletraje normal o cero. 

RECOMENDACIÓN Y NÚMERO DE AYUDA 

Para las advertencias 1 y 2 

La tipografía será Helvética Neue Bold 9.5 puntos, en altas y bajas, interlineado en 12 puntos, al 100% a lo 
alto y 100% a lo ancho, texto centrado. El teléfono de ayuda en 10 puntos, interletraje normal o cero. Entre 
la línea base del número de ayuda y la línea del doblez del límite inferior de la cajetilla debe haber 4 mm. 
de espacio libre. 

Para las advertencias de la 3 a la 10 

La tipografía será Helvética Neue Bold 9 puntos, en altas y bajas, interlineado en 12 puntos, al 100% a lo 
alto y 100% a lo ancho, texto centrado (a lo ancho de los márgenes internos), sin corte de palabras. El 
teléfono de ayuda en 9 puntos, interletraje normal o cero. Entre la línea base del número de ayuda y la 
línea del doblez del límite inferior de la cajetilla debe haber 4 mm. hacia arriba del borde inferior de la 
cajetilla 

La leyenda: Para venta exclusiva en México no podrá ser colocada en ninguno de los espacios que, de 
conformidad con el artículo 18, de la Ley General para el Control del Tabaco, deberán ser destinados para 
la incorporación de mensajes sanitarios. 

TIPOGRAFÍA Y COLOR PERMITIDOS 

Para las advertencias 1 y 2 

Helvética Neue Bold. Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. En todos los casos, excepto en el 
pictograma, se colocará sobre fondo negro. 

El color de la tipografía y la línea del recuadro deberá ser Pantone 115 o en selección de color (CMYK) en 
10% magenta y 80% amarillo. 

Para las advertencias 3 a 10 

Helvética Neue Bold. Puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold. En todos los casos, excepto la 
imagen y en el recuadro, se colocará sobre fondo negro. 

El color de la tipografía del recuadro deberá ser negro y el fondo será en Pantone 115 o en selección de 
color (CMYK) en 10% magenta y 80% amarillo. 

En caso de que el envase o cajetilla de los productos de tabaco sea distinto al mencionado en el inciso A) 
del presente Anexo, se tomarán como base las siguientes fórmulas a efecto de conocer cuál es la cara 
anterior de los mismos. 
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B) FÓRMULAS MATEMÁTICAS PARA CONOCER EL ÁREA CORRESPONDIENTE A LA CARA 
ANTERIOR DE LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DE TABACO. 

La superficie principal de exhibición debe expresarse en cm2 y calcularse como se indica en los siguientes 
incisos: 

B.1) Para áreas rectangulares se multiplicará la altura por el ancho: 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) 

 

B.2) Para superficies triangulares se multiplicará la altura por el ancho y se divide entre dos: 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) / 2 

 

B.3) Para superficies de paquetes cilíndricos, se considerará el 40% del resultado de multiplicar la 
altura del paquete, excluyendo bordes, cuellos y hombros, por el perímetro de la mayor 
circunferencia: 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) (3.1416) (40) /100 
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B.4) Para superficies circulares se deberá multiplicar 3.1416 por el cuadrado del radio: 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (3.1416) (r2) 

 

B.5) Para superficies poligonales se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura 
geométrica: 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (PERÍMETRO) (APOTEMA) / 2 

 

B.6) Para superficies irregulares se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura 
geométrica que mejor corresponda a dicha superficie 

 
SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (BASE) (ALTURA) / 2 

 

C) LEYENDAS APLICABLES PARA LOS PRODUCTOS DEL TABACO QUE AL USARSE O 
CONSUMIRSE NO GENERAN HUMO. 

C.1) “Este producto contiene NICOTINA. La nicotina es una sustancia altamente psicoadictiva”. 

C.2) “Este producto puede contener AMONIACO. Sustancia Tóxica que facilita la absorción de nicotina, 
manteniendo la adicción”. 

C.3) “Este producto puede contener PLOMO. Metal tóxico para el cerebro”. 

Las leyendas antes señaladas deben imprimirse con letra tipo Arial, en mayúsculas y minúsculas, con una 
altura mínima de 6 mm, en color amarillo resaltado o remarcado sobre fondo negro. 

_______________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A. P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL DR. MED. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD NUEVO LEÓN, O.P.D., ASISTIDOS POR 
EL DR. JUAN LUIS GONZÁLEZ TREVIÑO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, O.P.D.; AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $51,903,253.00 (CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de la Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento 
de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de 
septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $60,903,253.00 (SESENTA MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.),  correspondientes a 
“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2017”, que 
suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, forma parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados 
en la presente cláusula, la cantidad de $9,000,000.00 (NUEVE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la 
Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para 
tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la 
UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar la apertura y el registro de una cuenta 
bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, 
deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del 
Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma 
parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud.” 
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“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” 
convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, 
dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el 
Formato de Avance Financiero que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. 
Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, 
supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la 
administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del 
gasto de los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida 
por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en 
medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el 
informe anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan 
sido ejercidos a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con 
la entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha 
información es componente indispensable para efectos de Transparencia, 
Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información 
importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los 
plazos establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud notificará a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario 
verificar la veracidad de la información o de la documentación comprobatoria 
proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá 
formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes de 
control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos 
Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, O.P.D., Juan Luis González Treviño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para 
la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2017, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL  
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA M. EN A. P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, 
DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, POR LA MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y POR LA M. EN C. AIDA GABRIELA SOSA GUERRA, 
DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE QUINTANA ROO; AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración 
en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo 
sucesivo se denominará “Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $51,197,494.00 (CINCUENTA Y UN 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste 
surtiría efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, 
mediante la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto,  
“LAS PARTES” consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con 
excepción del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de 
fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados del presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, mediante la adecuación presupuestaria número 5874 de fecha  
25 de septiembre de 2017. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” 
transferirá a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $57,130,311.00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
TRESCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9  
y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base 
en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2017”, que suscrito por  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del 
Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
forma parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados 
en la presente cláusula, la cantidad de $5,932,817.00 (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 
M.N.), será aplicada exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de 
Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que éste establezca para 
tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la 
UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar la apertura y el registro de una cuenta 
bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, 
deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del 
Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma 
parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud.” 
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“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” 
convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” deberá proporcionar trimestralmente, 
dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el 
Formato de Avance Financiero que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. 
Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, 
supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la 
administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del 
gasto de los recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida 
por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, acompañando en 
medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el 
informe anual de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan 
sido ejercidos a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con 
la entrega oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha 
información es componente indispensable para efectos de Transparencia, 
Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información 
importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos  
de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los 
plazos establecidos, la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud notificará a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario 
verificar la veracidad de la información o de la documentación comprobatoria 
proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos transferidos, deberá 
formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes de 
control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal.” 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha  
de su firma. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de 
Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades 
Vergara Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de 
Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Quintana Roo, Aida Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 
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